
 

Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Transferencia 
Universitat Politècnica de València 
Edificio 3A. Camino de Vera, s/n, 46022 Valencia 
Tel. +34 96 387 71 03, ext. 71030  
viit@upv.es 
www.upv.es/viit 
 

P á g i n a  1 | 2 
 

Publicación de las puntuaciones provisionales obtenidas por los solicitantes en cada uno de los 
criterios tenidos en cuenta en la Convocatoria 2020 de contratación de Doctores para el acceso al 
sistema español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en Estructuras de Investigación de la 
Universitat Politècnica de València ( PAID-10-20) 
 

Finalizada la valoración de solicitudes admitidas a la Convocatoria 2020 de contratación de Doctores para 
el acceso al sistema español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en Estructuras de Investigación de la 
Universitat Politècnica de València (PAID-10-20), se hacen públicas las puntuaciones provisionales 
obtenidas por los solicitantes en cada uno de los criterios tenidos en cuenta en esta fase según apartado 
9. Baremo, de dicha convocatoria. 
 
Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Gestión de la Investigación, y se presentarán en el Registro 
General de la Universitat Politècnica de València, sito en el edificio 3F, planta baja, junto a Rectorado, 
Camino de Vera s/n, C.P. 46022, de Valencia; en el registro de la Escuela Politécnica Superior de Alcoy 
sito en la plaza Ferrándiz y Carbonell s/n de Alcoy; en el registro de la Escuela Politécnica Superior de 
Gandia sito en la calle Paranimf n.º 1, del Grao de Gandia, o en cualquiera de las formas establecidas en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.”en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su 
publicación, y se resolverán por el Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia una vez oída 
la Subcomisión de I+D+I. 
 

 
 

Valencia, a 10 de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: José E. Capilla Romá 

Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia 
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ANEXO-I: Puntuaciones por apartados (punto 9. Baremo de la convocatoria) 
 

SOLICITUD A B1 B2 B3 B4 C1 C2 C3 TOTAL 
SP20200073 12 292,28 0 0 0 0 0 1,2 305,48 
SP20200123 12 168,28 0 0 0 0 0 0 180,28 
SP20200110 10 99,58 0 0,375 0 5 0 15 129,955 
SP20200130 6 115,6 0 0 0 0 0 0 121,6 
SP20200092 8 94,93 0 0 0 0 0 0 102,93 
SP20200086 10 83,78 0 0 0 0 0 1,2 94,98 
SP20200087 8 83,1 0 0 0 0 0 0 91,1 
SP20200120 10 64,8 0 8 0 0 0 1,2 84 
SP20200070 8 68,88 0 3,35 0 0 0 0 80,23 
SP20200138 10 63,88 0 3,18 0 0 0 0 77,06 
SP20200133 10 49,33 0 3,93 2,32 0 0 1,2 66,78 
SP20200127 10 53,75 0 0 0 0 0 2,8 66,55 
SP20200109 8 48 0 1,5 0 0 0 0 57,5 
SP20200112 10 36 0 3,85 0 0 0 1,2 51,05 
SP20200113 8 28,51 0 3,35 0 5 0 0 44,86 
SP20200072 10 0 0 0 0 0 0 0 10 
SP20200114 8 0 0 0 0 0 0 0 8 
SP20200106 3 0 0 0 0 0 0 0 3 

 
 
 
 
 

 
 
a) Tesis doctoral realizada 

 
b1) Trabajos de investigación originales en revistas científicas 
b2)  Libros de investigación 
b3)  Congresos de investigación publicados 
b4)  Resultados en creación artística 

 
c1)  Patentes 
c2)  Liderazgo en proyectos de investigación 
c3)  Estancias en el extranjero, superior o igual a 3 meses. 
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